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I. ComunIdad autónoma
2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

2740 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se corrigen 
errores materiales advertidos en la Resolución 
de 22 de diciembre de 2008, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convoca un concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Pediatría-Puericultura 
de Área y en Equipos de Atención Primaria.

Antecedentes
1.º) Por Resolución de 22 de diciembre de 2008, del Di-

rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convocó un 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Pedia-
tría-Puericultura de Área y en Equipos de Atención Primaria 
de Salud, (B.O.R.M. de 29 de enero de 2009), en cuyo Anexo 
I figuran los puestos de trabajo que se convocan.

2.º) En dicho Anexo se ha advertido el siguiente error 
material:

- El código CIAS 0801200204B del EAP El Palmar, 
que aparece con horario de mañana, debe figurar con 
horario de tarde.

A la vista de ello, 

Resuelvo
1.º) Corregir el error material advertido en la Resolu-

ción de 22-12-08 en los términos siguientes:

a) El código CIAS 0801200204B del EAP El Palmar, 
que aparece con horario de mañana, debe figurar con ho-
rario de tarde.

2.º) Como consecuencia de esta corrección, el plazo 
de un mes para la presentación de solicitudes previsto en 
la base específica 4.2 comenzará a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3.º) Sin perjuicio de ello, serán válidas las solicitudes 
presentadas hasta dicha publicación si no hubieran incluido ninguna 
de las plazas afectadas por la presente corrección de errores.

4.º) Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 11 de febrero de 2009.—El Director Gerente, 
José Manuel Allegue Gallego.

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

2940 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 16 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/Opción 
Anestesia del Servicio Murciano de Salud 
por el procedimiento de consolidación, 
convocadas por la Resolución de 8 de 
septiembre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
13/09/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la 
hora de la celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se 
convocaron pruebas selectivas para cubrir 16 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Anestesia por el procedimiento de consolidación que fue 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
día 13 de septiembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dis-
pone: “1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el órgano convocante dictará en el plazo máximo de un mes 
la resolución por la que se apruebe la correspondiente lis-
ta provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que 
deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma cas-
tellano. 2. El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista 
deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el 
número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte 
o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos. 3. Contra dicha Resolución 
se podrá interponer reclamación en un plazo de 10 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de 
la misma. 4. Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud dictará, en el plazo de un mes 
desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 
la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
a la que se dará la misma publicidad que a la resolución 
provisional. En ella se determinará la composición del Tri-
bunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y 
la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano. Respecto de aquellos 
candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la citada 
resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración 
de la misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la 
calificación como “Apto” o “No Apto”, el interesado será in-
cluido en la lista definitiva de admitidos


